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Ley Orgánica para impulsar la economía violeta 

 
 
¿Conoce usted cómo se promueve la empleabilidad femenina y la disminución de la brecha 
salarial con la “Ley Orgánica para impulsar la economía violeta”? 
 
Artículo 7.- Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres. El Estado diseñará e 
implementará políticas de empleo que tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar 
la participación de las mujeres en su diversidad y multiculturalidad, principalmente para aquellas 
que han sido víctimas de violencia, o se encuentran en situación de vulnerabilidad; a las 
diversidades sean estas de comunidades, pueblos y nacionalidades que el Estado ecuatoriano 
reconoce como único e indivisible, sexo genéricas, trabajadoras sexuales y mujeres con empleo 
informal, en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres, así como 
mejorar la empleabilidad y la permanencia en el empleo, potenciando su nivel formativo y su 
adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo; y, seguimiento técnico de 
adaptabilidad al mercado de al menos tres años. 
 
Los programas de inserción laboral comprenderán todos los niveles educativos y edad de las 
mujeres, incluyendo los de formación y capacitación profesional, y programas dirigidos a 
personas en desempleo.  
 
Le corresponderá al ministerio del ramo emitir la normativa específica, para garantizar la 
efectiva aplicación de la presente norma, la cual contará con los insumos suficientes de 
actualización laboral y de necesidades de mercado identificado, entre otros, por el servicio de 
capacitación y formación profesional de la Función Ejecutiva y del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos.  
 
A fin de promover la empleabilidad femenina y la disminución de la brecha salarial y la 
institucionalización de roles de género conforme al artículo 3 de esta Ley, el ente rector de 
trabajo regulará la distribución irregular de la jornada semanal laboral, que podrá distribuirse 
en forma irregular dentro de los 5 días de la semana, sin superar las 40 horas semanales ni más 
de 10 horas al día. 
 
 
¿Sabe usted cómo serán los incentivos productivos para las mujeres de acuerdo a la presente 
ley? 
 
Artículo 10.- Incentivos para mujeres de sectores productivos. Los incentivos irán destinados 
de forma preferencial a mujeres del sector productivo, como el agrícola, avícola, pecuario, y 
pesquero u otros que determine el Presidente de la República; para lo cual, se considerará 
actividad productiva, el proceso mediante el cual, la actividad que transforme los insumos en 
bienes y servicios sean lícitos, cuya actividad económica se encuentre en riesgo y aquellas de las 
zonas fronterizas. 


